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22 

23 

24 

  

rahua, República del Ecuador, hoy día Miércoles treintalunb 

de Agosto Je mil novecientos ochenta y Qeho     
Doctor Jorge Ruiz Albán, Notario Público de este cantón; | 

y» los testigos que suscribirén comparecen a la celebra- 

ción    
FERMAJDO VIVERO LOZA Y GUSTAVO SEVILLA LALANA o en gus reg | 

   pectivas calidades de Presidente y 

  

Gerente General de la 

"VESTETEXSA" C.-A., conforme se- desprende de los documen- 
  

tos habílitantes legalizados que se agrefan para su cons- 

tancia, los comparecientes son máyores de edad, de.esta- 
  

do civil casados, ecuatorianos, con domicilio en la ciu- 

dad de Quito y Ambato, respectivamente, quienos libre y = |] 

voluntariamente. convienen en celebrar la presente escrí- 

  

  

tura, de conformidad con la siguiente minuta:- SEÑOR 

NOTARIO:..- En su registro de Escrituras Públicas, 

sírvase incorporar una que contenga el Aumento de Capi- 

  

  

  

tal y la Reforma de Estatutos de la Compañía FABRICA DE 
  

VESTIDOS Y TEXTILES DEE-+TUNGURAFUA "VESTETEXSA CLA," - 
  

P.LAIM£2 As. COMPARECIENTES.- Comparecen a la cele- 
  

FEINANDO VIVERO! 
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28 

CrA:."s conforme se desprende de les respectivos nombramien 

tos_que en copia certificada se agregin como documentos 
  

—hgbilitantes, ecuatoriaños, mayores de edad;“con domici= | 

1ió en las ciudades de Quito y Ambato, de estado civil |   

casados, quienes libre y voluntariamente, convienen en - 
  

celebrar, como en efeuto celebran la presente escritura | 
  

que contiene los actos societarios de aumento de capital 
  

y congígulente reforma estatutaria de la Compañía FAB I-= 

CA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TONGURATA "VESTETEXSA-C Aly, 

debidamente facultados para actuar por mandato estatuta- 
  

rio y por autorízación de la Junta General de Accionis- 
  

  

tas de trece de Mayo de m 

BRICA DE VESTIDOS Y ZEXPILES DEL TUNGURAIDA "VESTSTE 

  

  

  

  

  

  

aprobada mediante Resolución número 13043, de treinta y 

uno de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, de la - 
  

Superintendencia de Compañías, e inscritos dichos instru 

mentos bajo el número ciento ochenta y ocho, en el” Regig 

tro Mercantil del Cantón Ambato, el diez de Julio de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro..- La Junta General de Ac- 
  

cionistas de la Compañía, en sesión de.trece de Mayo de 
  

| míl novecientos ochenta y ocho, resolvió por unanimidad | 

lo siguiente: a).- Aumentar el capital social de la Com- 
  

pañíía de la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES ( SY 
      1:'560.000,00), a la suma de TABINTA Y NUEVE MILLONES CIEN 
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———— O CINCUENTA Y NUEVE MIL SUCRES (Y 39'159,000,00), es de= 

Mata 
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AN 

Calle. Doltoe y.2 +. "ar pato 

    
cir en la cantidad de TREINTA Y SISTE MILLONES SEISCIENTOS 
  

CINCUENTA Y NUEVE MIL SUCRES (SÍ 37'659.000,00)3 y, b).- 
  

Reformar como Consecuencia de la resolución anterior los 
  

Artículos Quinto, Vigégimo, literales f. £. ] y Vizéni- 

mo Cuarto, literal g) de los estatutos sociales de acuer- 
  

do al tenor que consta del Acta de la mencionada Junta Ce 
  

neral de Accionistas. TT 3 R_AC_E_R As.” 

DB CAPITAL Y.REFORMA DE ESTATUTOS, +.- 

_ AUMENTO 

  

Con estos anteceden- 
  

tes, los comparecientes declaran que se aumenta el cani- 
  

tal social de la Compañía de UN MILLON 
ERA DN RENE 

  

  

  

8) de dicha carta estatutaria,:y gue lag resoluciones so 
  

bre los actos societarios mencionados han ido tomadas, 
  

' eñílos términos,. contenido y alcance. constantes en el Ac- 
  

. ta. de Junta Ceneral de Accionistas. de la. Compaeñila de tra- 
  

. . Ce de Mayo. de mil novecientos ochenta y ocho; instrumen- 
  

to que, en su parte pertinente, debidamente transcrito y 
  

certificado, solicitan al sañor Notario se sirva incorgo- 
  

rar al contexto de la presente escritura vor ser narte - 
  

he oo aseo ON maz ! 

inteprante e indís 
1úble' Ss rs a, Al EN 
úble de la misma.- (AQUI COPIAR APTA 
  

TL - 
ASTIDOS Y TEXTILIOS     Du JUNTA). .- VES TETZXZA C, Ace 

  

04 
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TUNGURAHUA. - ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
  

COMPAÑIA " FABRICA De VESPIDOS Y TESXTILES DEL TUNGURA= 
  

+ HUA" VESTETEXSA.C.A.- En la ciudad de Ambato, hoy vier- 
  

nes trece "de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, a 
  

las 17H00, previa la respectiva cohvocatoria, en la Se- 
  

de Social de la Compañía, ubicada en la Ave. Cevallos - 
  

N?2 2333, se reunen los Accionistas de la Compañía "FA- 
  

BRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNCURAHUAN VESTETEXSA 
  

C. A., con el objeto de celebrar una Junta Ceneral.- El 
  

soñor Presidente dispone que secretaría dé lectura a la 
  

lista de Accionistas presentes y representados, que ha - 
  

sído formada por el seflor Secretario deje tonstancia del 
  

quprum de instalación y certifique la misma, de modo que 
  

se integre al expediente relativo a la presente Junta.- | 

El Secretario informa que los Accionistas concurcentes 
  

a la Junta General, presentes y representados son los si 
  

guientes: Sr. Antonio Villagrán .. 100 gecionea.- Br, Gg | 

lo Vela . » 200 acciones. .- Sr. Fernando Vivero Loga +. 
  

129 acciones. .- Sr. Gustavo Sevilla lalama . . 150 accio | 

nes..- Sr. Francisco Holguín . . 100 acciones..- Sr. Héc 
  

tor Herdoíza +. +» 100 acciones, .- Sr.. Francisco Gallegos . 
  

50 acciones. .- Sr. Mario Galarza . +» 100 acciones. .- Arq. | 

Germán Sevílla +». » 100 accíones..- Sr. Gonzalo Vivero . . 
  

  

50 acciones..- Dr. Gabriel Ruiz . . 1 acción..- Consor= 

tado por el Sr.Galo | 

Vela). . 100 acciones..- Sr. Carlos Vivero Losa (repre- 
      sentado por el Sr, Gonzalo Vivero Loza) e. 220, Acciones...» 

a A o A a a ” 

sr. Patricio Sevilla (rapresentado por el Sr. Vario. Ga- 
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) larsa).100 acciones..- Quienes representan un capítal - 
  

| -. pagado de UN MILLON QUINIENTOS MIL sUCRES (SÍ 1'500,000,00)) 

_ que corresponde al cien por ciento (100%) del Capital - Pe com e 

suscrito y pafado de la -Compañía y, que por lo tanto e- 
  

xiste quorum estatutario y legel para que se celebre la 
  

reunión..- Con la constatación del: quorum, el Presiden 

te declara formalmente instalada e iniciada la reunión - 

de Junta General de Accionistas, siendo las 181500 horas, 
  

- preside la sesión el Presidente de la Compañía, señor - 
  

Fernando Vivero Boza, actúa como Secretario el Cerente - 
  

  General de la misma, señor Custavo Sevilla Lhalama..- El 

      

  

Presidente ordena que por Secretaría se dí lectura a la 
  

Convocatoria respectiva, publicada en el Diario El Heral 
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6 ha do de la Ciudad de Ambato, en la edifión correspondiente 

NN, al día Miércoles cuatro de Mayo de mil novecientos ochen _ 

SB 6 ta y ocho, cuyo ejemplar Íntegro forma parte del expedien 

7 te.- El texto de 1% Convotatoría es el sígulente:. CONVO- 

Ln CATORIA VESTETEXSA CA..-  Convócase a los “señores Accio- 

10 nistas de la Compañía' "VESTETEXSA C.A." y a su Comisario 

20 itevisor Ing. Alfredo Petruska, a la Junta Ceneral: de Ac- 

2 cionistas, que se llevará a efecto el día Viernes 13 de 

22 Mayo de 1,988 a las 17H00 horas en el local de la Compa- 

25 fifa, ubicada en el Av.Cevallos $ 2333 y Abáón Calderón, 

24 Para conocer el siguiente Orden del día: 1.- Conocimien- 

_ 25 to y Resolución acerca de los Informes de los Administra | 

26 dores.» 2.- Conocimiento y Resolución acerca del Informe 

las __ Gel Comigario.- 3.- Conocinilento, Análisis y fesolución 
      acerca de los Balances Ejercicio 1.987.- 4.- Conocimien- 
  28 

 



to y Resolución sobre el destino de Resultadag.- 5.- AU 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

| 

2 mento de Cepital y kefocma consiguiente de Estatutos, .- | 

, 6..- Autorización expresa para que la Compañía suscriba | 

4 eccíones en otra Conpañífa..- Ambato, 4 de Mayo de 1.988.-_ 

5 — Sr. Fernando Vivero L.PRESIDINTE.- Sr, Gustavo Sevilla L. 

e Gerente Uensral..- Asíste además a la sesión el Ingenig 

. ro Alfredo Petruska, Comisario Principal de la Compañía.- 

e La Presidencia dispone que Secretaría dg lectura a la co 

o municación enviada al señor Comisario, de la, Compañía, - 

10 convocándole a la Junta, documento. que así mismo se in- 

0 tegra.al expediente. .-.: DELIBERACIONES DE LA JUNTA.” La 

12 1-- Junta procede a tratar los asuntos matería de la convo= | 

13 Catoria, según la siguíente relación:> PUNO QUINTO, - 

1 Aumento de Capital. y, Reforma consiguiente de Estatutos.- 

15 El señor Presidente. de la Compañía, ordena que por Secra 

16 taría se dé lectura a la resolución del Directorio, adop 

7 tada en sesión de Abríl 29 de 1.988, que contiene la re- 

10 comendación de dicho organismo a la Junta General de Ac- 

19 cionistas, de que, se. aumente el Capital Sociel de la - 

Compañía de la suma de UN MILLÓN QUINI¿N, TOS MIL SUCRES 

. (sí 1'500.000,00) a la suma de TREINTA Y NU“VE MILLONES 

. CIENTO CINCUWNTA Y NUEVE MIL SUCRES (Sí 39'159.000,00) es 

23 decir, én la cantidad de TRALINTA Y SIT < MILLONES 'SEIS- 

2. CI¿NIOS CINCUZNTA Y NUEVE MIL SUCRES (S/ 37*659,000,00)» 

00 con cargo a las siguientes cuentas: Por Revalorización 

20 de Activos la suma de CINCO MILLON¿S QUINI¿NCOS TRES MIL 

> sucias (Y 5'503.000,00)9 por Nuevo Aporte Numerario la |] 

guma .de. TREINTA Y DOS MILLONES CIÉNTO CINCUENTA Y SEIS - 
  
  28 
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21 

22 

. 23 

24 

26 

27 

MIL SUCRES (SÍ 32'156,000,00), conforme consta y se deta- 
  

":]la en el cuadro, denominado “Cuadro de Suacripción y Pa- 
  

go del Aumento de Capital' de la Compañfa", documento que 
  

es entregado a todos los accionistas para su estudio y - 
  

resolución, quedando un saldo por pagarse en 180 días - 
  

plazo, que asciende a la suma de CI¿NTO CINCUENTA Y CIN- 
  

-CO MIL SUCRES (Y 155,000,00); explica que el nuevo plan- 
  

teamiento se ajusta además a las observaciones formula- 
  

das por la Superintendencia de Compañías en la Inspección 

y Análisis que efectuará como consecuencia de las rexmolu- 
    

díones que gubre este mismo tema adoptó la Junta Ceneral 
  

de Accionistas el 22 de Abríl de 1,987 y que se precisa 
  

dejarlas sin efecto para dar paso al nuevo incremento de 
  

Capital acordado y recomendado por el Directorio de la - 
  

Compañía, ratificandd al mismo tiempo las demás resoluclo 
  

nes adoptadas por la Junta del 22 de abril de 1,987..- 
  

La Junta previo conocimiento de la propuesta del Directo- 
  

rio sobre el Aumento de Capital de la Compañía, adopta - 
  

las siguientes resoluciones por unanimidad: - Dejar sín 
  

efecto lo resueltd por la Junta Ceneral de Accionistas - 
  

del 22 de Abril de 1.987, sobre el Aumento de Capital y 
  

Reforma de Estatutos de la Compañía, ratificando al miso 
  

tiempo la validez de las demás resoluciones adoptadas por 
  

la Junta, para todos los efectos legales consiguientes..- 
  

- Resuelve aumentar el Capital Social de la Compafifa, de 
  

| la ama de UN MILLON QUINIENTOS MIL sUcies (sí 1'500.000,00 

a la suma de TREINTA Y NUZ¿VE MILLONES CIENZO CINCUITTA Y 

) 

    NUEVE MIL SUCRES (Sí 39'159,000,00), en decir, en la canti-   
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dad de TRBINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
  

NDAVE FIL SUCRES (/ 371659.000,00), a efecto de lo cual, |   

rías y nominativas de UN MIL SUCRES, cada una nuneradas 
  

de la 1.501 en adelante.- - Resuelve que la suscripción 
  

y pago del Aumento de Capital acordado se realice de la | 
  

siguiente forma; (VER CUADRO ADJUNTO) o... .- 
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ca cn
 Q       E CAPITAL DE LA COMPAN 

  

  

  

  

                                              
  

12 ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL SUSCRo > >N 
= So o o o ALA a DO CATIA, BACIDO IVOS ADO PEO SALDO A CAPITAL 

0 XX 020.0240n 2058323034 5 a see PAGAR y TOTAL 
01 [6A1Q VEÍA ALVAREZ Ss | 204,009 ,00|] Si] 834.000,0d Y] 733.733,33| Y L TO, 1004266 67 1'034,000,00 
02 |carLos VIVERO LOZA 220.000 ,00 95B.00P,00 807.106,67 150.000,00 893433 | 1'178.000,00 
03 [consorcio MERCANTIL| ¿CUAT. 100.000 ,00 3617.000,00 366.866,67 0,0 133433 467.000,00 

04 [FRANCIS(O HOLGUIN 100,000, 00 46i7.000,0d  |.366.869,67| |. 1DO.000,do 133,33 |  567.000,00 
05 [PATRICIO SZ¿YILLA COBO 100,000 ,00 1 1176.000,0d . ode, 8p9. 0,do 133433 | 1'276.00€,00 

06 |HzCTOR HERDPIZA| COBD 109.009 ,00| * B'967.000,08 . | 366.866,67 | 3'6D0. 00, do 133433 | 41067.000,00 
07 [FRANCISCO o : 59.000,00 184.000,00 183.433,331' , | 0,30 566467 234.000,00 

08 |MAz]O GALARZA SANCHEZ : 104,000,00 967.000,0d - 36.866,67 épo. ' 0,a0 133,33 | 1'067.000,00 

09 JANTÓNIO| VILLAGRAN - | * | 104,000,00| - 1*167.000,00 366.866,67 8b0. 000, do . [133433 | 1'267.000,00 

10 |6ax3MAN SEVILLA ArRQe| - | |_ | 100,000,00 56f7.00d0,0q - | 366,866,67| * 2D0.000 , do 133133 667.000,00 

11 |GONZALO| VIVERO LOZA E 50.004,00] |. 234.000,09 -- .183.433,33 pocos 566467 284.000,00 

12 I|PERNANDO VIVERO LOZA | 129,000 ,00 1 * 766. 000 ,0d 473.258 ,00 1282.00, o 742j00 | 1'895.000,00 
- y ! _ : | 

13 |GAB2IEL|2UIZ DR, : 1,00Qyo00 204 . OOO , od e 250.000 , do 504331435 205.000,00 

14 |GUSTAVO| SEVILLA! Lo 150.000 ,00 551 .000,0d 550.300 ,00 | 0,q0 70000 701,000,00 

15 FAZÍICA| VENUS S.A. p P,00 _ 6t2 o 000, oq ] . yO00 o o Ojoo 6! 200,000,00 

16 |RAUl AULESTIA Lo. A ¿ (Q,00 1*3 ' . 000 ,0q : y00| 1'3 9.000, do 0Ojoo | 1'300,000,00 

17 |RODMIGO| SEVILLA| ARQ. Q,oo| | 30p.000,0q - 4,00 ' ps ¡0400 300.000,00 
18 |GUIZLERNO VILLAFOMEZ $, 00 20p. 000 ,od ¿00 ar : C¿00 20C.00C,00 
19 GAzO UIÑO ol 0,00 -150.000,00 0,00 130.0 000 ,a ;  Ojoo 150.000,00 
20 [FERNANDO NIRO 0,00 15b.000,0d ó 150. 000, 90 ; 0400 150.000,00 .. 

¡ Do 21 [PATRICIO HOLGUIN 0,00 150.000, 06 0,00 150.000, do 0400 150.000,00£7 > 
22 |MARSELO: NARANJO o | Qjoo| _1509,000,09 0,00 150.000, a0 Oy00 150.000 ,00- +. 
23 [DA2I0 MUÑOZ¡ 4% 0,00 61900.000 , 0d G,00; 6'060.000 , ao - Ojoo | 6'D00.000,00; . 
24 ¡BOLIVARIPACHICO Q,o0o P'000.000,0d G,00; 2'0D0.00C, ao 000 2'000.00C,004 :. 
25 RODIIGO| TORO 0,00 150,000,0d Q,o00j 2 DO» 000, a0 N 0900 150.000,002 po 
26 TRICIO CUESTA ¿00 '500,.00d0,0 C,oo 500.000, do i_Ojoo | 2'500, 000 ¿00% A 
27 EN2IQUE CUZSTA 0,00 2*'500.000,00 0,00 21500; 000,00 0,00  2'500:000,00' E -. 
28 JOSE CUESTA 0,09 2'500.000,00 0,00 21 500.000 ,00 0,00 2'500.000.007 E... 
  

A 

S/..11500.000,00__371659.000,09  51503.000,00_ 32'001.000,00  155:.000,00 39159,000,00 
       



La Junta además de ja constancia de que para la adopción 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

' 

2 de la resolución anterior se han producido, libre y vo= 

¿| ——  Iuntariamente expresas renuncias del derecho a pusorá= | 

4 bir el Aumento de Capital en proporción a su actual Ca» | 

. pital accionario por parte de todos los Accionistas de 

, la Compañía en favor de los propios accionistas y de nue 

, _vos accionistas suscriptores del Aumento de Capital, se- 

. Rores: Lic. Raúl Aulestia, Fábrica VENUS Y.A., Arq». Ro- 

o drigo sevilla, Sr. Guillermo Villagómez, Sr. Galo Miño, 

io - Sr.- Fernando Miño, Sr. -Patriocio Holguín,-Sr. Marcelo Na” 

0 ranjo, Sr. Bolívar Pacheco, Sp. Rodrigo Toro», Sr. Enri-. 

2 que Cuesta, sr. José Cuesta, Sr. Patricio Cuesta y, del 

iS inversionista de nacionalidad Colombiana, Sr. Dario Mu- 

al " "fogj respecto del cúal"la Junta deja expresa constancia 

18 2 que” acepta su participación en el Aumento de Capital de” * 

“at - la compañía, sujeta a la autorización legal correspon» 

7 — diente por parte del MICIP, mediante resolución cuya co- 

“at : * pia: certificada debs incluírse en el expediente-relati- 

19 vo a esta Junta y servir de habilitante de .la escritura . 

20 pública de Aumento de Capital y Reforma de “¿8tatutos de 

a la Compañía, documento que le facultará invertir la suma 

e de SEIS FILLONES DA SUCRES (S 6'000.000,00), cantidad i- 

23 gual a la suscrita por el mencionado inversionista en el 

2. presente Aumento de Capital, según el cuadro antes deta- 

2. llado..- REFORMA CONSIGUI¿MIE DE ESTATUTOS. .- El señor 

e Presidente de la Compañía, munifiesta que es indispensa- 

27 ble que se proceda a reformar, como consecuencia de la - 

28 resolución anterior de Aumento de Capital, el artículo -     
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quinto de los Estatutos Sociales, referido al Capital So- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

' 2. 

2 __ cial, según. el' siguiente tenors' "ARTICULO QUINTOS CAPILAJ.. 

, podrá conferir títulos por el número de Acciones que ca- 

e da Accionista solícitare,.- Las acciones se numerarán de 

o la 0001 en adelante..- La Presidencia aderás señala que 

As 10 como consecuencia de la resolución de Aumento de' Capital 

bl de la Compañía, se impone otorgar a la Aúministración me- 

A 12 jor capacidad de gestión y ejecutividad vistos los volú- 

q MA menes de negociación y su proyección en el corto y media- 

ogr 18 no plazos, por lo que se permite proponer las siguientes 

E y 6]. Feforras a los artículos Vigésimo, literaien f. Es Je y 

ÓS 6 Vipésgimo Cuarto, literal pg, de los Estatutos Sociales, se 

7 gún el siguiente tenor: - El' Artículo Vigésimo, literal 

10 f, tendrá el sigulente texto:-.£) Autorizar la compra, e- 

19 najenación, operaciones o n2gocios y en general todo ac- 

20 to o contrato, relativos a bienes muebles que correspon- 

21 dan o no al gíro Ordinario empresarial de la Compañía, - 

22 . Cuando su monto o cuantía exceda al 75% del Capital Social 

23 más reservas, incluyendo la participación en Compañías.- 

2. - El Artículo Viggsimo, literal. £,, dirá: eg) Autorizar pre- 

25 viamente las operaciones crediticias de la Compañía que - 

0. excedan del: 75% del Capital más reservas.- - “1 Artículo 

27 Vigésimo, literal J,: dirá; 3): Autorizar cualquier fianza, 

garantía o aval que deba otorgar la Comvañfa cuando su - 
  20! 

 



19 

16 

17 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cuantía exceda del 5% del Capital Social más reservad..- 

- £1l Artículo Vigésimo Cuarto, literal £, tendrá el si- | 
  

guiente textos g)' Suscribir conjuntamente con, el Geren- 
  

te General cualquier negocio o giro que deba efectuar la 

Compañía cuando su monto exceda del 50% del Capital So- 
A A A A A A A A . A O 

cial más reservas, salvo que se halle en subrogación de 
  

aquel..- La Junta luego de deliberiar acerca del texto 
  

y contexto de todas y cada una de las Reformas propues” 

tas por la Presidencia, al Estatuto social resuelve a- 
  

probarlas por unanimidad, de acuerdo al tenor que cong- 
  

ta en la proposición: de la Presidencia. .- APROBACION 
  

DEL ACTA DE LA SESION Y CAUSURA..- Una veg agotados los 
a o ego   

puntos los cuales. fue convocada la presente Junta Gene- 
  

ral, la Presidencia declara clausurada la sesión, sien- 
  

- do las 19530 horas del nismo: día 13 de mayo de 1,988, a- 

probándose previamente por unanimidad el texto de la pre 

sente Acta, que ha "sido redactada en un receso, .- 'DOCU= 
  

VENTOS DEL EXPEDIENTE.=- Lísta Cortíficada de los Ac- 
  

cionistas, presentes y representados concurrentes a la 
  

Junta.” -» Documentos de la representación.- - Acta de la 
  

sesión del Directorio del 29. de Abríl de 1.988 y de la 
  

Junta General de Accionistas del 22 de Abríl de 1.987,- 
  

» Informe de los señores: Presidente, Gerente General y 
  

Comisario Revisor.” “ Balances: General y el Estado de 
  

ll la Cuenta de Pérdidas y Ganancias...» = Documento denomi= 

nado "Cuadro de Suscripción y Pago del Aumento de Capí- 
    tal de la Compañía". Sr. Fernando Vivero L.- PRESIDENTE, y 
    Sr. Gustavo Sevilla L, GERENTE GENERAL SECRETARIO. .- de 
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fiel transcripción'del original en la parte pertinente.- 
  

Lo certifico..- VESTETEXSA C.A. ff. G.Sevílla L.- Custa- 
  

vo Sevilla L,-GERENTE GENSRAL SECRETARIO, .- aquí un se= 
  

llo:que se lee: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 JUN 1988 
  

SECCION ARCHIVO RECIBIDO. .- (Hasta aqui.el Acta)..- Los 
  

- comparecientes además. declaran que los suscriptores del 
  

- gumento de Caniítal social de la Compañía son de naciona- 
  

lidad ecuatoriana, exceptuando el caso del. suscriptor - 
  

señor Darío Alfonso Mufñioz Jaramíllo, de. nacionalidad co- 
  

lombiana, debidamente autorizado por-el MICIP para in- 
  

vertir en la- Compañía VESTETEXSA C.A., con el carácter 
  

de nacional, mediante Resolución f 1395 de 29 de Junio - 
  

de 1.988, cuya copla certificada se agrega como habili- 
  

tante, y que el capital anterior al incremento acordado 
  

tr 

se halla pagado en su totalidad..- “1 señor Notario, 
  

se servirá agreger las demás cláusulas de estilo para la 
  

plena validez de este instrumento...» f. Dr. Gabriel Ruiz 
  

albán.- ABOGADO.» Matrícula N? 1804,,+ Hasta aqui la 
  

minuta pre-inserta, y, en cuyo contenido se ratifican y 
  

aprueban todos los comparecientes, quedando por lo tan- 
  

to elevada a la categoría de escritura pública, cbn todo 
  

gu valor y requisitos lefaleg.-» El presente instrumento 
  

se halla excento dél pago de todo impuesto begún Leyes 
  

y Decretos, expedidos a este respecto..- ln su testimo- 
  

nio así lo otorpan y fírman juntamente con los testigos 
  

instrumentales señores: Nelson Homero Ballesteros y José 
  

Remos Lozada, quienes son ambos mayores de edad, domici- 
    liados en esta misro lugar, e idóneos y también conocidos   
  

 



por mi, que todos próceden con plena Jibertad y conocien- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

    
  

  

    

    
  

     

  

  

  

      

  

2 do gu naturaleza y efeetos legales, que leo integramente 

, este instrumento de principio a fin, suscribiéndolo lue- 

4 g0, todos los concurrentes y conmígo,8l Notario, en uni- 

9 ———Jdad de acto..- Cédula de- Control Tributario de la Compa- 

6 fila N2 004290..- RUC: 1890080541001. .- VESTETEXSA C.A.o.- 

7 fo F. Viverd L,.- 18-0001630-3..- Tb. 001864..- vt. 177- 

6 290...” fo Go Sevilla L..- 18-0058248-=6..- Tb, 220990, .- 

o vto 043-261..- tgo. Nelson H.Ballesteros,.- tg0. José 

10 Ramos Lozada, .- “1 Notario, Dr. Jorge Ruiz Albán..- En- 

1 mendado-Quito-edicidn-núievo-Secdre tario» del pago-VALEN, - 2 

12 RE x 

13 — 

14 SE 

06 OTORGO ANUE MIY EN, FE DE ELLO CONFIZRO ESTA TERCERA 

16 
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10 o promos 49 po. o 
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. 
De ás cunsilonaainuts? 

Por encorro úe la ¿nala General pod Ysal de Accionistas, de "VESTETEX=- 
SA Cedo? unida sn uva cjudad el día 22 de Abril de 1.607, tenso ul « 
egrodo de + £ o la irúlcuta Junta lo reeligió a usted, para - 

al cargo Us izonider io do "YESIDIEXSA CA." por un período de DOS A.0S 
a parti del 23 q Abril de 1.937, el cue en consecuencia, terninarí el 
23 de avril Ce . 

       

  

De conforcidrá con Jos estatutos Cue constan en la Escritura bíblica de 

Constitución da la Un, =ñfa otorgada anta el Noterio Público, Br. Dr 
Luis ¿dueríús nioiríl prodo,s de 2oche Senvisecbro de 1,953, e inscrita en 
el Regiatra Yorenziil tedo el minero (188), el 10 ds culio de 1.94. 

Particular ue pomo en conocinier.to para los fines legalos consiguientos. 

Aten camente,     
  

z E 

Gustavo sovilíia ¡alara 
GZRENTE GENERAL 

CON BOSA DUCLA L6D:7O0 1A DESICNACION DE PRESIDENTE DB LA COMPAÑIA "VES 

EZEZSA Ceito"s Y EE PONISTIONO DE £Le 

Ambato, 23 de abril de 1.997 

/ 
2 

Feriado Vivoro Loza 
PEESIDENON 

  

CERTÍFICO: Gua en esta fecha el señor ARMADO VIVIRG 10ZA) aceytó y ss 
fosssionó «sl cargo de Poda DE LA COMPAulá "NESTEROACA Cot”. 

s 23 de 21 tril de 1,2 qn 

y/ A il sr L> Á ” ZA > 

<= sevilla iolana 
7 GERSNTE ONPAL 5”? 
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Deñor 00777 : TR Ak 0 : 

GUSTAVO SEVILIA Lálacá 

De is consideraciones: 

Por encergo de ia Junta General Universai de Accionistes de "VOS CEXSA 

C.£,*%, reunidas en esta ciudad el día 22 de abril de 1.087 57, tengo el a- 

grado de comunicarle que la indicada Junve, le reeligid a usted para el 

rzo de Gerente General de "VISUEDEXSA C.á4,”, por un período de dos — 

años a partir del 23 de Abril de 1.937, el que en consecuencia terzina- = 

rá el 23 de Abril de 1.989. 

  De conformidad con los estatutos que constan en la Escritura pública de 

Constitución de la Compañía, otorgada anve el Notario Híblico, 5r. Dr. 

luis jduardo ittiofrío Prado, de fecha Jepiiembre 8 de 1,993, e inscrita 

en el Registro ercansil en Julio 10, de 1.984 bajo el mímero (182), el 

Gerente General ejerce la representación legal judicial y extrajuizcial 

de la compañía, 

Bl presente nonbrariento, inscrito en el Registro ¡jercsntil, servirá a 

po. usied de credencial para ejercer esta representación    
Sgefnando YTivero Toza 

DUI TT TO 
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REPUBLICA REL ECUADOR 

USAS TERTO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

ResoLucioón Mm 13ÍUD 

EL SURSECRETARIO DE COMERCIO EXTERTOR E TNTEGRACION PEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCTO, IMTEGRACIÓN Y PESCA. 

VISTOS. ef Decreto N. 3049 de $ de jufio de 1987, publicado en ef 
Regásino Oftctal N. 723 de 7 de julto de 1987, mediante el 
cual entra en végencia en el Ecuador la Pecisión 220 de la 
Comfa46n def. Acuerdo de Cartagena, neferente al Régimen - 
Comán de Tintamiento a Los Capitales Extranjeros y sobre - 
Marcas, Patentes, Licencias y Reaatlas: La solicitud y La 
documentación presentados: y, 

EN USO de Las atuibuctones que Le confiere el Decreto M. 3095 de. 
28 de futto de 1987, publicado en el Regístno Oftctal N.738 
de 29 de jullo de 1987, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al señor DARTO ALFONSO *:8107 JARAMILLO, de nictonalídad - 
Lombiana, nesidente en el Ceuador en forma legal, poseedor 

de £a Visa de Inmigrante 10-14, válida por tiempo ¿ndefáínido, otorgada 
el 28 de marzo de 1988, cuyo negiíatio es el N, 16-E325-30329, para - 
que con el cartotern de nocionol ¿nvierntajla suma de nueve millones - 
quinientos _mél sucres 1S/, 9 "SED WIOT de La ¿loutente forma: 

l. Tres millones quinientos mál sucres [S/. 3'500.,000) en numerario 
en La consiltución de la compañía a denominarse VESPORT, COMERCIAL 
S.A., cuyo capital social será de S/. 7'650.000 , y que tendrá por 
objeto soctal : "La comerciotización de Lencería, vestidos y exit 
tes de toda clase, £opa y confecciones de orígen nacional y extran 
ero, ar0pa ¿ntericra para uso de personas de Xoda edad y sexo; de 
telas, casimines, alfombras y fejádos de toda clase. Para desenvol 
ver su objeto podrá ¿mportar y exportar los bienes, productos y 
artículos referidos. La compañía podrá dedicarse también a la comer 
cinlización - venta de artículos de bazar, así como de toda clase - 
de. mercaderías destinadas al uso del hocar, y de la og4céna. la 
compañta podrá actuar como aqente, remesentanto, rerictarnán o comi 
dioniada ue 04naS EMPACIas, NOCIMndes O Cxruaferda, RÓGUAAAA - 
exciones, particdypaciones Socharss, yanfes bene ficlnneas u 0110s - 
títulos sociales de enmpañías que ereron en fínens de nctividad sámi 
Lies 0 compleornentirdna a Las que extra desarnioita, Y ASO0cÁAnTse con. 
0Í*25 empresas que operen en 2508 compos, y añ en oovivádados díéo- 
nentes, de Ciserés cooómico y fánancierno porra P- Compañía con excep 
ción de 215, 4ctdvddades previstas en el Ant. 17 de fa Ley Ceneral de 
Bancosb. / 
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HEPUPBRICA DE ICLADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

Fodid AQOULizZaR y ejecutar todos tos actua y coniiatos de camuieter 
civil o comercial permitidos por Las Leyes Ecuatonéanas, que 4ean 
necesarios para el cumplimiento de su objeto social”, 

2, Sets milfones de suenos (S/. 6*000.000), en numenarto, en el 
aumento de capital de la compañía VESTETEXSA C.A., cuyo capital. 
socíal asetende a la suma de S/, 39'159,000 sucres, según Lo 
acordado por La Jurta General de Accionistas celecrada el. 13 de 
mua de 198€. 

La troentlón que reotizarná el mencionado ¿muwernsiondata por fener el 
cuvícior de nacáomal crrnoo of derecho a »eecxpontar el capital £n- 
vertido o a Luwertírse así como a remitin al externton las utilidades 
que qeneren 418 ¿nuersiones, 

ES PEL Cot: ALQ cegririco     
COMUNTOUESE, Dado en Culto, a NUS sas 
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10 Lo 

¡ ¡[00m La hesolución Nt 682 de la intendencia de Compañias de Abate 

12 de 13 de Septiembre de 1,:88,bujo el números Trescientos treinta 

(330) del tlegistro Mercantile» Se anoté con el N* 5.233 del » 

, Libre kepertorie.”» DÍ cumplimiente a la disposición constantes 

Won el Árt.3f de dicha Resolución» Cuepl£ con le dispuesto en 
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  ¡1 AFt¿33 061 Códico dé Comorais.- Queda arohivada una Copia, 1 
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dé ¡Dr ekuis q Borja Martinez su 

RESISTRADOR MERCANTIL DEL CANT ON AMBATO 

  

  

  

razón al margen de le matriz de la escritura de 

de 1.983,por la qua ce ccoustituyó la presente compañía,el hecho 
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